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ras un año y medio de trabajo, se cono- 

cieron las recomendaciones de la Co- 

misión Asesora para la Actualización de 

la Medición de la Pobreza. La instancia, 

convocada en diciembre de 2023 por la 

actual administración, siguió la propuesta 

entregada en 2014 por la comisión de ex- 

pertos impulsada por el primer Gobierno del exPresiden- 

te Sebastián Piñera, la que por primera vez actualizó esta 

medición desde 1987. En ella se sugi- 

rieron no solo cambios para la pobreza 

por ingresos e incorporar la métrica 

multidimensional, sino también una 

revisión, al menos, cada 10 años. 

Tales resultados entregaron una 

propuesta más exigente, que de haberse 

aplicado en las mediciones de 2017, 2020 

y 2022 habrían llevado a la pobreza por 

ingresos a niveles de 24,2% a 32,2% y 22,3%, respectivamen- 

te, que aunque reflejan igual tendencia, casiprácticamente 

triplican las cifras oficiales de 8,7%, 10,8% y 6,5% de cada uno 

de esos años. 

En materia de pobreza por ingresos, las principales inno- 

vaciones incluyen la sugerencia de utilizar una canasta de ali- 

mentos que, más allá de un conteo calórico, incluya patrones 

de alimentación saludable. Adicionalmente, se propuso utili- 

zar una versión más actualizada de la Encuesta de Presupues- 

tos Familiares y, emulando lo realizado a nivel internacional 

en países con mayor nivel de desarrollo, se sugirió eliminar el 

alquiler imputado y establecer dos mediciones para la pobre- 

za, Una para arrendatarios y otra para hogares propietarios. 
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El trabajo de la comisión 
es valorable. Lo que no se 
justifica es postergar los 

resultados de la Casen hasta 
después de las elecciones. 
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Para la pobreza multidimensional, se planteó mantener las 

cinco dimensiones actuales, pero asignándole a cada una igual 

ponderación, además de incorporar, también a cada una, un 

cuarto indicador, algunos de ellos aproximándose no solo al 

“tener” o “no tener”, sino que a la calidad de lo que se tiene 

(por ejemplo, aprendizaje en educación). 

Es indudable el valor del trabajo realizado por la citada Co- 

misión. Sin embargo, aunque el análisis serio de la propuesta 

de actualización toma tiempo, no se justifica postergar por 

completo la entrega de la información 

socioeconómica que arroja la encuesta 

Casen 2024 hasta después de las elec- 

ciones, como anunció el Gobierno. 

El uso de los datos Casen no se limita 

solo a la medición de la tasa de pobreza 

por ingresos y multidimensional, sino 

que permiten conocer en detalle la si- 

tuación nacional y regional de ingresos, 

empleo, educación, salud y vivienda, entre otras materias, 

de cada grupo prioritario de la población. Mientras antes se 

cuente con esta información, más rápido se puede realizar un 

diagnóstico certero de avances y/o estancamientos que ame- 

ritan ser atendidos con urgencia no solo por el Ejecutivo y las 

candidaturas presidenciales, sino también por la academia, 

sociedad civil, sector privado y todos quienes buscan aportar a 

un crecimiento más sostenible. 

En este escenario y, sobre todo en un año de elecciones -lo 

que no ocurrió con Casen 2013-, resulta recomendable separar 

la entrega en dos: la primera con los datos de caracterización 

socioeconómica de 2024 y la siguiente con la implementación 

de una metodología actualizada para la medición. 
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Las tres 
debilidades del 
proyecto de sala 
cuna universal 

1 proyecto de ley que actualmente se 

discute en el Congreso para modificar 

el artículo 203 del Código del Trabajo, 

que regula el derecho a sala cuna para 

que sea exigible por toda persona que tenga 

a su cargo un hijo menor de dos años, no ha 

logrado avanzar por diferencias sobre cómo 

se financiará el beneficio. 

La propuesta del Ejecutivo plantea 

un aporte mensual de 4,11 UTM, pagado 

directamente a la sala cuna, financiado 

principalmente por una cotización adicional 

de 0,2% a cargo del empleador y, en menor 

medida, por aportes fiscales. Sin embargo, 

este diseño tiene tres debilidades que no 

podemos ignorar. 

Primero, la inviabilidad de seguir au- 

mentando los costos laborales. En 2025, los 

empleadores ya enfrentan un alza cercana 

al 19% real en los costos laborales debido 

a reformas previas como el alza del salario 

mínimo, la reducción de jornada laboral y 

la reforma previsional. Sumar una nueva 

cotización es, simplemente, insostenible. 

Este incremento, además, será creciente en 

la medida en que dichas leyes entren ple- 

namente en régimen. Como antecedente, el 

único estudio, realizado por el Banco Central 

y publicado en el IPoM de diciembre de 2024, 

evidenció una caída promedio del empleo de 

4,8% en las empresas con mayor proporción 

de trabajadores afectos al salario mínimo. 

Segundo, el costo real del beneficio y la 

falta de focalización. El aporte estatal cubre 

solo una parte del valor de mercado de una 

sala cuna, estimado en $ 480.000 mensua- 

les. El empleador debe asumir la diferencia, 

equivalente a un copago de unos $ 200.000 

por trabajador, esto es 0,21 punto porcen= 

“Una alternativa es reasignar 
seguro de cesantía. SI se foca 

tual adicional de cotización. Ello no solo es 

regresivo, sino que castiga especialmente 

a las pequeñas empresas y a quienes más 

necesitan formalizarse. 

Tercero, la subestimación del gasto fiscal. 

El cálculo de beneficiarios es demasiado 

arte de la cotización del 
Iza el beneficio en el 60% 

más vulnerable, bastaría redirigir 0,42 punto porcentual de 
la cotización y un aporte fiscal de 0,06% del PIB”. 

restrictivo y omite a un número significativo 

de potenciales usuarios, lo que pone en duda 

la sostenibilidad financiera del sistema. 

La evidencia internacional es contun= 

dente: el acceso a sala cuna impulsa la 

participación femenina en el trabajo y, con 

ello, el crecimiento económico. Un punto 

adicional de participación laboral femenina 

podría sumar 0,5% al PIB y crear decenas de 

miles de empleos. Pero para lograrlo, nece= 

sitamos un diseño de política sostenible. 

Una alternativa es reasignar parte de 

la cotización del seguro de cesantía para 

financiar la sala cuna. Si se focaliza el be- 

neficio en el 60% más vulnerable, bastaría 

redirigir 0,42 punto porcentual de la coti- 

zación y un aporte fiscal de 0,06% del PIB. 

Si se focaliza en el 40%, los montos son aún 

menores. En ambos casos, si bien existe 

un copago por parte de las familias que 

tienen mayor capacidad económica, este 

mecanismo permite financiar el costo total 

de la sala cuna de los trabajadores que más 

lo necesiten. Así, financiamos un derecho 

universal sin castigar la creación de empleo 

formal y aseguramos que los recursos lle- 

guen a quienes más los necesitan.   
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Ley de permisos sectoriales: 
necesaria, pero aún 
insuficiente 

a Cámara de Diputados aprobó y despachó el proyecto de 

ley marco de autorizaciones sectoriales, que ahora está listo 

para convertirse en ley, tras un año y medio de discusión. Sin 

embargo, un análisis detallado de su contenido deja abierta la 

interrogante sobre su eficacia real para enfrentar la asfixiante per- 

misología que hoy obstaculiza la inversión en nuestro país. 

Entre las principales novedades de la iniciativa, destaca el es- 

tablecimiento de los avisos y declaraciones juradas “denominadas 

Técnicas Habilitantes Alternativas (THA)- como regla general de 

limitación regulatoria a proyectos o actividades. En principio, esto 

invierte el paradigma actual: los permisos o autorizaciones pasarían 

a ser la excepción. Sin embargo, el alcance y efectividad de esta in- 

novación dependerá de lo que dispongan las normativas sectoriales 

y de un reglamento que defina, entre otras cosas, cuándo efecti- 

vamente procederán estas THA en reemplazo de una autorización, 

quedando un espacio importante de incertidumbre. 

Otro avance relevante es la fijación de plazos máximos para 

resolver autorizaciones sectoriales -entre 25 y 120 días-, aparejados 

de mecanismos para hacer efectiva la responsabilidad administrati- 

va de funcionarios, entre las que destacan las multas por atraso para 

las jefaturas superiores. Esto es fundamental, pues sin mecanismos 

an muecas “Las reformas al 
SElA y al Consejo de 
Monumentos Nacionales, 
entre otras, son cambios 
incluso más necesarios 
para destrabar las 
Inversiones y contribuir 
a la reactivación”. 

ciones formales, como ha 

ocurrido con el límite de 

seis meses para los proce= 

dimientos administrativos 

de la Ley N*19.880, cuya 

inobservancia es común y 

prácticamente impune. 

La nueva ley también 

contempla un procedimien- 

to de tramitación ágil para 

iniciativas de inversión 

estratégicas, cuya eficacia, nuevamente, dependerá de lo que dis- 

ponga un reglamento futuro. Asimismo, destaca el fortalecimiento 

del Sistema de Información Unificado de Permisos Sectoriales como 

ventanilla única para la tramitación de estos, promoviendo la exis- 

tencia de procedimientos más transparentes y estandarizados. 

Así, la inciativa representa un avance regulatorio relevante y 

positivo. Sin embargo, está lejos de constituir -por sí sola- una 

solución integral a la permisología. La apreciación de sus efectos 

concretos será gradual y probablemente lenta, dada la cantidad de 

disposiciones reglamentarias para su plena implementación. 

Más aún, la normativa debe entenderse como una pieza dentro de 

un engranaje mucho mayor. Las anheladas reformas (tanto legales 

como reglamentarias) al Sistema de Evaluación de Impacto Am- 

biental, la modernización del Consejo de Monumentos Nacionales 

y las modificaciones al sistema de concesiones marítimas, entre 

otras, son cambios igualmente o, incluso, más necesarios para des- 

trabar el potencial de inversión y contribuir a la reactivación. 

La tramitación de permisos sectoriales es solo una dimensión, 

aunque fundamental, de un entramado regulatorio que requiere 

una mirada sistémica. La ley es, sin duda, un primer paso. Pero aún 

queda mucho camino por recorrer. 
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